
 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 
Rad. No. 2021-00011 

 

Revisadas las presentes diligencias, y teniendo en cuenta el escrito allegado 

a folio 09 proveniente de la parte demandante, y observándose que no fueron 

efectivas las notificaciones de la demandada, tal y como consta a folios 07 y 09 del 

expediente digital, este despacho DISPONE: 

 

Atendiendo la manifestación que antecede y teniendo en cuenta que se 

encuentran reunidos los requisitos establecidos en el artículo 293 del C. G. P., se 

ordena el EMPLAZAMIENTO de Olga María Orjuela de Barreto, en los términos 

y para los fines establecidos en dicha norma. 

    

En consecuencia, por Secretaría dese cumplimiento a lo reglado en el art. 10 

de la Ley 2213 de 2022, esto es procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, 

en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

De otro lado, en atención a la cesión del crédito allegada a folio 10 del 

expediente digital, una vez  notifique el demandante a la ejecutada en legal 

forma1, se resolverá lo correspondiente. 

 
 

                                                           

1
 Dispone el artículo 1959 del Código Civil que “La cesión de un crédito, a cualquier título que se 

haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si 
el crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el 
cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con 
exhibición de dicho documento”. Conforme a la norma citada, si el crédito cedido consta en un 
documento, la tradición consiste en la entrega del título, en el que conste la firma del cedente y su 
manifestación de haberlo cedido al cesionario. Pero si no consta en documento, el acreedor lo 
confeccionará haciendo constar en él la existencia del crédito, individualizándolo y manifestando que 
lo cede al cesionario. Este documento en todo caso no constituye prueba de la existencia del crédito 
para el deudor, simplemente demuestra que la cesión tuvo ocurrencia y que entre el cedente y el 
cesionario se celebró el contrato respectivo. Para que la cesión surta efectos contra el deudor y contra 
terceros, debe notificársele a dicho deudor o ser aceptada por éste (art. 1960 ib.) y la notificación se 
hace “con exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente.” (art. 1961 ib.). Es decir, que para que opere la cesión de un 
crédito, se requiere entregar el documento en donde conste la existencia de la obligación. Por ello, 
la validez de la cesión está condicionada a la existencia previa de los créditos cedidos en cabeza del 
cedente, o sea, que para que un saldo crédito se aplique a una tercera persona diferente de su titular 
originario, necesariamente debe existir para el cedente, con anterioridad a la cesión. 

 



Notifíquese, 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

Pamf 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.094 
 

Fijado hoy 14 de octubre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


